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Introducción 

La negligencia médica es uno de los problemas bioéticos más relevantes en el 

ámbito sanitario, pues involucra la vulneración de los derechos del paciente, como 

el derecho a la salud, integridad física y dignidad. En México han ocurrido múltiples 

casos donde la impericia, imprudencia o inobservancia han generado daños graves. 

Este trabajo analiza una situación concreta, identificando los principios y valores 

bioéticos que no se respetaron, con la finalidad de reflexionar sobre las acciones 

necesarias para prevenir su repetición. 

Noticia seleccionada 

Se tomó el caso de “La odisea de Yair en las urgencias del IMSS tras romperse la 

mano”. 

Sucesos ocurridos 

Yair, joven de 25 años, se fracturó la mano jugando fútbol. Lo llevó al IMSS donde 

ocurrió lo siguiente: 

No lo atendieron adecuadamente al inicio, le negaron atención porque no tenía 

carnet y lo rechazaron. Pasó horas de espera, sin acceso a recursos básicos, 

malestar físico. 

Se le diagnosticó fractura de escafoides, pero no se operó oportunamente; se le dio 

de alta con yeso mal colocado. 

Le dieron citas de incapacidad médica con retrasos en pagos, luego le suspendieron 

el empleo. 

Cuando debía quitarse el yeso, no se podía en el hospital; le indicaron hacerlo en 

casa, lo que provocó llagas, irritaciones y dolor persistente. 

No se le brindó rehabilitación adecuada; sigue con dolor y sin certeza de 

recuperación total. 
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Identificación del problema bioético 

 Negligencia: omisiones de atención médica oportuna, errores en 

diagnóstico/tratamiento, falta de seguimiento. 

 Imprudencia e inobservancia: yeso mal colocado, instrucción de retirarlo 

en casa, inadecuadas condiciones de hospitalización. 

 Violación de derechos del paciente: derecho a la salud, trato digno, 

integridad física, a recibir información y atención competente. 

Principios y valores bioéticos que no se pusieron en práctica 

Principio / valor 

bioético 
¿Cómo fue violado en este caso? 

Beneficencia 

No se actuó para mejorar la salud de Yair: operación retrasada, 

tratamiento inadecuado (yeso mal puesto), falta de 

rehabilitación. 

No maleficencia 
El daño se causó: dolor prolongado, lesión posible, pérdida 

funcional, sufrimiento físico y emocional. 

Autonomía 

Yair no recibió información clara sobre su tratamiento, 

expectativas ni alternativas, ni pudo tomar decisiones 

plenamente informadas. 

Justicia 

Falta de acceso por carnet, demoras injustificadas, desigualdad 

en tratamiento comparado con lo que debería esperarse; 

afectación económica por pérdida de empleo. 

Dignidad 
Humillaciones o precariedades al estar en sala sin privacidad, 

recursos básicos; trato indigno. 
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Conclusión 

Este caso refleja cómo la combinación de negligencia, ineficiencia institucional y 

falta de responsabilidad vulnera profundamente los derechos del paciente. Para 

evitar que situaciones similares se repitan, considero que se deben implementar o 

fortalecer: 

1. Protocolos claros y responsables para atención urgente, sin barreras 

burocráticas tales como carnet u otros requisitos innecesarios. 

2. Capacitación continua del personal médico en ética profesional, derechos del 

paciente y buenas prácticas clínicas. 

3. Mejora en la infraestructura de urgencias, disponibilidad de recursos básicos, 

supervisión de condiciones de hospitalización. 

4. Mecanismos reales de seguimiento y supervisión para que los pacientes 

reciban tratamiento correcto, rehabilitación, y que sus quejas sean atendidas 

eficazmente. 

5. Políticas institucionales de rendición de cuentas y sanción cuando haya 

negligencia, para reparar el daño físico, emocional, económico; y restaurar la 

confianza. 
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